
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 24 de agosto de 2022 Hora 1:30 P.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 5 0 0 3 1 5 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): MARIA RITA LOPEZ CASTRILLON 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PORVENIR S.A. 

Asistente(s): MARIA RITA LOPEZ CASTRILLON - Demandante 

• SERGIO ALBERTO SUAZA – Apoderado(a) demandante 

• JUAN PABLO SÁNCHEZ CASTRO – Apoderado(a) COLPENSIONES 

• JUANA LUCÍA VARGAS ORTIZ – Apoderado(a) y RL AFP PORVENIR 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones,  

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos a sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

o  

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la ineficacia o nulidad del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 

• Ordenar a PORVENIR trasladar a COLPENSIONES y a esta a recibir: 



o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante MARIA RITA LOPEZ CASTRILLON 
del RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PORVENIR el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir los saldos de la cuenta 
de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros y los saldos 
del Fondo de Garantía de Pensión Mínima. 

3. Se condena a PORVENIR S.A. a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de administración, 
y las sumas del seguro previsional, indexadas al momento del pago, que fueron descontadas 
de los aportes realizados en favor del demandante, durante todo el tiempo que este estuvo 
afiliado en el RAIS. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. CONDENAR en costas a PORVENIR S.A. en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PORVENIR, CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2022. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 24 de agosto de 2022 Hora 2:00 P.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 8 0 0 0 3 2 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): MARIA LEILA MADRID ARROYAVE 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PROTECCIÓN S.A. 

AFP PORVENIR S.A. 

AFP COLFONDOS 

Asistente(s): MARIA LEILA MADRID ARROYAVE - Demandante 

• ÓSCAR DE JESÚS GIRALDO TORRES – Apoderado(a) demandante 

• JUAN PABLO SÁNCHEZ CASTRO – Apoderado(a) COLPENSIONES 

• LISA MARÍA BARBOSA HERRERA – Apoderado(a) y RL AFP PROTECCIÓN 

• PAULA ANDREA ARBOLEDA VILLA – Apoderado(a) y RL AFP PORVENIR 

• VANESSA CORELLA ORTIZ – Apoderado(a) y RL AFP COLFONDOS 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, Doc12, fls.1-3 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos a sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 



Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la ineficacia o nulidad del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 

• Ordenar a PORVENIR trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 

o Saldos de la CAI, rendimientos financieros, bonos pensionales, cuotas de 
administración, cuotas del seguro previsional. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante MARIA LEILA MADRID ARROYAVE 
del RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PORVENIR el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir los saldos de la cuenta 
de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros y los saldos 
del Fondo de Garantía de Pensión Mínima. 

3. Se condena a PROTECCIÓN a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de administración, 
y las sumas del seguro previsional, indexadas al momento del pago, que fueron descontadas 
de los aportes realizados en favor del demandante, durante todo el tiempo que este estuvo 
afiliado en el RAIS, incluyendo los tiempos de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. No se condena en costas a las partes. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2022. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2018-00289-00 Página 1 de 1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-431 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por BEATRIZ ELENA OSPINA 

PULGARIN, en contra de PORVENIR SA y COLPENSIONES, consultado el 

Sistema Judicial de Títulos, se encuentra título judicial número 

413230003862714, depositado por la AFP PORVENIR SA, correspondiente a las 

costas procesales, por valor de $1.785.556, y, conforme al poder que obra en el 

documento 03 del expediente digital, se ordena la entrega del depósito judicial al 

Dr. CARLOS A. BALLESTEROS BARÓN, identificado con cédula No. 

70.114.927, portador de la T.P. 33.513 del CSJ.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 122, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 26 de agosto del 2022. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2019-00501-00 Página 1 de 2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-158  

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por CARLOS 

ALBERTO RÍOS LÓPEZ en contra de COLPENSIONES, la AFP PORVENIR SA 

y la AFP PROTECCIÓN SA, confirmada y modificada por el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto por el 

superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $908.526 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor del demandante; y las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $1.000.000 en favor del demandante y a 

cargo de cada fondo privado demandado: PORVENIR SA y PROTECCIÓN SA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 122, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 26 de agosto de 2022. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2019-00501-00 Página 2 de 2 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por CARLOS 

ALBERTO RÍOS LÓPEZ en contra de COLPENSIONES, la AFP PORVENIR SA 

y la AFP PROTECCIÓN SA. 

 

Costas a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ....................................................... $908.526 

Agencias en derecho, 2ª instancia .................................................... $1.000.000 

Gastos ............................................................................................................. $0 

TOTAL .............................................................................................. $1.908.526 

 

Costas a cargo de PORVENIR SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia .................................................................. $0 

Agencias en derecho, 2ª instancia .................................................... $1.000.000 

Gastos ............................................................................................................. $0 

TOTAL .............................................................................................. $1.000.000 

 

 

Medellín, 23 de agosto del 2022 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por CARLOS ALBERTO RÍOS LÓPEZ 

en contra de COLPENSIONES, la AFP PORVENIR SA y la AFP PROTECCIÓN 

SA, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 122, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 26 de agosto de 2022. 

 

SECRETARÍA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Viernes, 25 de agosto de 2022 Hora 1:30 PM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 9 0 0 7 2 1 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): WILLIAM DE JESUS MONSALVE HERRERA (fallecido) 

Demandado(s): COLPENSIONES 

Asistente(s): • FRANKLIN A. ISAZA LONDOÑO – Apoderada demandante 

• ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA – Apoderado COLPENSIONES 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, doc. 08 fls.1-4 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

EXCEPCIONES: Falta de agotamiento reclamación administrativa. El demandante reclamó la 
prestación, pero no aportó documentos que soportaran la solicitud. 

DECISIÓN: Se declara probada. El demandante no agotó el trámite administrativo de calificación ante 
Colpensiones en los términos del art. 41 de la Ley 100/93. Sin embargo, por tratarse de derechos 
irrenunciables se ordena surtir el trámite de calificación ante Colpensiones y eventualmente ante las 
Juntas de Calificación de Invalidez. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos por sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

1. Determinar el porcentaje de PCL, origen y fecha de estructuración de la invalidez del demandante. 

2. Consecuencialmente si le asiste derecho a: 

• Pensión de invalidez 

• Retroactivo 



• Intereses moratorios 

• Indexación 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

PARTE DEMANDANTE 

Documental: doc. 04 fls. 1-74 

Ratificación dictamen doctor JOSE WILLIAM VARGAS ARENAS. 

PARTE DEMANDADA COLPENSIONES 

Documental: Doc. 08- al 13 

Oficio: Se ordena a COLPENSIONES hacer la calificación post-morten de la pérdida de capacidad laboral 
(porcentaje, origen y fecha de estructuración) del afiliado WILLIAM DE JESÚS MONSALVE HERRERA por 
intermedio del Área de Medicina Laboral de la Entidad o quien corresponda. Una vez aportado el dictamen 
se le correrá traslado a las partes para que determinen si desean surtir los recursos correspondientes ante 
la JRCI y posteriormente ante la JNCI, en los términos del art. 41 Ley 100/93, modificado por el art. 142 del 
Dec. 19 de 2012. Se le concede un plazo máximo de 2 meses calendario para efectuar la experticia. 

La parte demandante deberá aportar, si no lo ha hecho ya, en un término de 10 días toda la historia clínica 
que resulte necesaria y pertinente para hacer la calificación. Y adelantar las gestiones pertinentes ante 
Colpensiones a efectos hacer la calificación, prestando toda la colaboración que resulte pertinente. 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

TRECE (13) DE JULIO DE 2023 A LAS 8:30 AM. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

MARCELA MADRID URIBE  
SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2022. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 24 de agosto de 2022 Hora 9:00 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 0 0 0 1 6 1 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): ALBA LUCIA PALACIO ARANGO 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PROTECCIÓN S.A. 

Asistente(s): ALBA LUCIA PALACIO ARANGO- Demandante 

• JORGE ALONSO MORENO SALDARRIAGA – Apoderado(a) demandante 

• JUAN PABLO SÁNCHEZ CASTRO– Apoderado(a) COLPENSIONES 

• LISA MARÍA BARBOSA HERRERA – Apoderado(a) y RL AFP PROTECCIÓN 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, Doc06, fls. 1-3. 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos a sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la ineficacia o nulidad del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 

• Ordenar a PROTECCIÓN, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 



o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante ALBA LUCIA PALACIO ARANGO del 
RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PROTECCIÓN el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros y los 
saldos del Fondo de Garantía de Pensión Mínima. 

3. Se condena a PROTECCIÓN a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de administración, 
y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en favor del 
demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo los tiempos 
de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. CONDENAR en costas a PROTECCIÓN en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2022. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Jueves, 25 de agosto de 2022 Hora 8:30 AM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 0 0 0 2 4 7 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): NURY SULAY VARGAS DIAZ 

Demandado(s): COLFONDOS SA 

Asistente(s): NURY SULAY VARGAS DIAZ - Demandante 

• ALEJANDRA GALVIS MACÍAS – Apoderada demandante 

• CLAUDIA JANNETH LONDOÑO PÉREZ – Apoderado(a) y RL COLFONDOS 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES:  

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos por sanear: Se deja sin valor el auto que dio por no contestada la demanda. Verificado el 
expediente la demandada fue notificada por la parte demandante el 6-oct-2020 (doc. 04 expediente 
digital) y la contestación fue recibida en el correo electrónico del Despacho el 23-oct-2020 (doc. 05 
expediente digital) dentro del término legal. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

1. Determinar si el causante DONEY DE JESUS CARTAGENA URREGO dejó acreditados los 
requisitos para que sus beneficiarios accedan a la pensión de sobrevivencia.  

2. Consecuencialmente si a la(s) (lo(s) demandante(s) le(s) asiste derecho a la pensión de 
sobrevivencia, incluyendo: 



• Retroactivo 

• Intereses moratorios 

• Subsidiariamente indexación 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Condenar a COLFONDOS a reconocer y pagar a NURY SULAY VARGAS DÍAZ la pensión de 
sobrevivencia por la muerte de su cónyuge DONEY DE JESUS CARTAGENA URREGO a 
partir del 6-ENE-2019, en cuantía equivalente a un (1) smlm, incluyendo una (1) mesada(s) 
adicional(es) por año. El retroactivo calculado hasta JUL-2022 asciende a $40.822.162. 

2) Condenar a la demandada a reconocer y pagar al (a la) demandante la indexación de las 
mesadas pensionales reconocidas, calculada desde que cada mesada se hizo exigible y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

3) Autorizar a la demandada para que de las mesadas pensionales reconocidas descuente las 
sumas destinadas al pago de la seguridad social en salud y las consigne ante la entidad 
correspondiente. 

4) Se declara(n) probada(s) la excepción(es) de improcedencia de los intereses moratorios, 
procedencia del descuento por salud y no probadas las demás. 

5) CONDENAR en costas a la DEMANDADA y en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: $2.041.108, (5% del retroactivo reconocido a la fecha de la sentencia de primera 
instancia). 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN COLFONDOS. 

 

 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2022. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-343 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por HELIDA DEL SOCORRO 

PATIÑO en contra de COLPENSIONES, en atención a la remisión por parte del 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, del proceso adelantado 

por MICHELLE MURIEL OTÁLVARO contra COLPENSIONES, procede el 

Despacho a resolver la solicitud de acumulación (doc04), teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones. 

 

Sobre la acumulación de procesos, el artículo 148 del Código General del 

Proceso, indica: 

ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS 

DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las 

siguientes reglas: 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos 

(2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya 

notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el 

mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 

demanda. 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 

fundamenten en los mismos hechos. 

 

Por su parte el artículo 149, del mismo estatuto, señala: 

ARTÍCULO 149. COMPETENCIA. Cuando alguno de los procesos o demandas 

objeto de acumulación corresponda a un juez de superior categoría, se le remitirá el 

expediente para que resuelva y continúe conociendo del proceso. En los demás 

casos asumirá la competencia el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual 

se determinará por la fecha de la notificación del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de medidas cautelares. 

 

El apoderado fundamenta su petición al señalar que en ambos procesos se 

pretende la sustitución pensional con ocasión del fallecimiento del señor 

GUSTAVO ADOLFO MURIEL VARGAS, y la entidad demandada es la misma, 

esto es, COLPENSIONES. 

 

Teniendo en cuenta lo prescrito en el artículo 149 del CGP, que asigna la 

competencia, en casos de acumulación de procesos, al juez “que adelante el 

proceso más antiguo”, entendiendo por tal, aquel en el que primero se hubiese 
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notificado el auto admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo al 

demandado. Atendiendo a la información allegada, se observa en el expediente 

digital del proceso que se adelanta ante el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIONEGRO, en el documento 8, que el 19 de febrero del 2021 se remitió la 

notificación de la demanda a Colpensiones; mientras que, en el proceso que se 

tramita en este Despacho, se notificó a Colpensiones el 14 de abril de 2022 

(doc08). 

 

Además, en el proceso Rad. 01-2020-0147 tramitado por el juzgado de Rionegro 

ya se encuentra notificada la señora MARÍA PATRICIA OTÁLVARO HENAO, 

quien fue vinculada como interviniente excluyente. Es decir que, la competencia 

se ha radicado en este juzgado por tramitar el proceso más antiguo, al haberse 

concluido en primer lugar, los trámites de notificación a los demandados. 

 

Razón por la cual, este Despacho considera que NO es competente para conocer 

de este proceso, por lo que se ordena la remisión de ambos expedientes al 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 122, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 26 de agosto de 2022. 

 

SECRETARÍA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Martes, 23 de agosto de 2022 Hora 9:00 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 1 0 0 2 0 5 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): JORGE ENRIQUE SALOMON FLOREZ 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP COLFONDOS S.A. 

Asistente(s): JORGE ENRIQUE SALOMON FLOREZ - Demandante 

• SANDRA PIEDAD BOTERO BOHORQUEZ – Apoderado(a) demandante 

• ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA – Apoderado(a) COLPENSIONES 

• CLAUDIA JANNETH LONDOÑO PÉREZ – Apoderado(a) y RL COLFONDOS 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, Doc18, fls. 1-3. 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos por sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la ineficacia del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 

• Ordenar a COLFONDOS trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 



o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante JORGE ENRIQUE SALOMON 
FLOREZ del RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a COLFONDOS el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros y los 
saldos del Fondo de Garantía de Pensión Mínima. 

3. Se condena a COLFONDOS S.A. a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de 
administración, y las sumas del seguro previsional, indexadas al momento del pago que fueron 
descontadas de los aportes realizados en favor del demandante, durante todo el tiempo que 
este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo los tiempos de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. CONDENAR en costas a COLFONDOS S.A. en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 
 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2022. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio N° MM-157 

 

Dentro del proceso ejecutivo conexo laboral instaurado por MARÍA AMPARO 

RIVERA DUQUE, en contra de COLPENSIONES, advierte el despacho 

consignación del depósito judicial N° 413230003901557, depositado por 

Colpensiones, por la suma de $1.281.011, en la cuenta de este juzgado por 

concepto de costas procesales, con los cuales se acredita el pago en su 

integridad, presupuesto del mandamiento ejecutivo.  

 

El pago del dinero reclamado por el ejecutante puede verificarse en cualquier 

momento, como quiera que la ley no señala una etapa con esta específica 

finalidad y la satisfacción de la acreencia puede hacerse directamente al 

acreedor, de conformidad con lo previsto por el artículo 461 del Código General 

del Proceso, que en lo pertinente dispone: 

ART. 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de rematarse el bien, se 

presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos 

y secuestros, si no estuviere embargado el remanente… 

 

No se causaron costas procesales, por cuanto la entidad ejecutada se allanó y 

acreditó el pago de la obligación impuesta en el proceso ejecutivo por lo tanto no 

habrá lugar a su imposición. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar probado el pago de la obligación pretendida en el proceso 

ejecutivo a título de la condena judicial y las costas procesales, haciéndose 

innecesario continuar con la actuación ejecutiva. Se declara la no causación de 

costas procesales ni de intereses moratorios al interior de la presente actuación.  

 

SEGUNDO: Se da por terminado el proceso por pago total de la obligación, y se 

ordena la entrega de los dineros consignados a título de COSTAS 

PROCESALES, a la parte ejecutante por intermedio de su apoderado(a) Dr. (a) 

FRANCISCO ALBERTO GIRALDO LUNA, identificado con CC. 98.491.851, T.P 

122.621 del C.S.J por contar con facultades para recibir conforme al poder 

obrante a folio 8 del expediente ordinario. 
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TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, y cumplido lo anterior, se 

dispone el archivo del expediente, previo el descargue en el sistema de gestión 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 122, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 26 de agosto de 2022. 

MARCELA MADRID URIBE 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-343 

 

Luego de subsanar lo requerido por el Despacho, y por cumplir los requisitos 

formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por JORGE MARIO 

SOSA ORREGO, identificado con cédula No. 71.189.161, en contra de BUS CAR 

SAS, representada legalmente por LUZ ESNELIA MONTOYA DE PAREDES, o 

quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación con el presente auto, (arts. 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) parte(s) 

demandada(s) presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, 

del escrito de demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso 

contrario, el correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos 

documentos. 

 

TERCERO: La(s) PARTE(S) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las 

pruebas documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el 

objeto del litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) NIXON ERVEY MONTAYA 

OTÁLVARO, portador(a) de la T.P. 327.269 del C. S. de la J., para representar a 

la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 122, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 26 de agosto del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-155 

 

Antes de admitir la demanda promovida por JOSÉ RAMIRO ARENAS 

SALDARRIAGA, en contra de CREDIOFERTAS SAS y MULTIELECTRO SAS, 

conforme a lo establecido en el art. 25 del CPTSS y en aplicación de los principios 

de celeridad y oralidad (art. 4 Ley 270/96, y art. 3 Ley 1149/07) que rigen las 

actuaciones judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades 

al juez laboral como director del proceso, para adoptar “las medidas necesarias 

para garantizar el respeto de los derechos fundamentales (…) la agilidad y 

rapidez en su trámite”, se hace necesario inadmitirla, para que dentro del término 

legal de cinco (5) días hábiles, subsane los siguientes defectos formales:  

• De conformidad con lo establecido en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 

2022 aportará copia en PDF de los correos enviados al (a los) 

demandado(s), en donde se acredite la remisión de la demanda y sus 

anexos, y una constancia de que el correo fue entregado a su destinatario. 

Esta información deberá será remitida en el término señalado, al correo 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co y simultáneamente al correo de la parte 

demandada. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 122, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 26 de agoato de 2022. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-154 

 

Antes de admitir la demanda promovida por LIBARDO DE JESÚS ZAPATA 

ZAPATA, en contra de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, conforme a lo 

establecido en el art. 25 del CPTSS y en aplicación de los principios de celeridad 

y oralidad (art. 4 Ley 270/96, y art. 3 Ley 1149/07) que rigen las actuaciones 

judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades al juez laboral 

como director del proceso, para adoptar “las medidas necesarias para garantizar 

el respeto de los derechos fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, 

se hace necesario inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) 

días hábiles, subsane los siguientes defectos formales:  

• Aporte al expediente los documentos solicitados bajo la figura de “pruebas 

en poder de la demandada”, o copia del derecho de petición presentado 

para dichos efectos.  

• De conformidad con lo establecido en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 

2022 aportará copia en PDF de los correos enviados al (a los) 

demandado(s), en donde se acredite la remisión de la demanda y sus 

anexos, y una constancia de que el correo fue entregado a su destinatario. 

Esta información deberá será remitida en el término señalado, al correo 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co y simultáneamente al correo de la parte 

demandada.  

 

Se informa a la parte demandante que, en caso de ser necesario, podrá acreditar 

al Despacho, en el término legal concedido, que está realizando los trámites 

pertinentes para la obtención de lo solicitado y así deberá demostrarlo por escrito. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 122, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 26 de agosto del 2022. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-156 

 

Antes de admitir la demanda promovida por JUAN DIEGO PULGARÍN ÁLVAREZ, 

en contra de COMPRAVENTA PRESTAMAXX, conforme a lo establecido en el 

art. 25 del CPTSS y en aplicación de los principios de celeridad y oralidad (art. 4 

Ley 270/96, y art. 3 Ley 1149/07) que rigen las actuaciones judiciales, y el art. 7 

de la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades al juez laboral como director del 

proceso, para adoptar “las medidas necesarias para garantizar el respeto de los 

derechos fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, se hace 

necesario inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) días 

hábiles, subsane los siguientes defectos formales:  

• Aporte al expediente los documentos solicitados bajo la figura de “pruebas 

en poder de la demandada”, o copia del derecho de petición presentado 

para dichos efectos.  

• De conformidad con lo establecido en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 

2022 aportará copia en PDF de los correos enviados al (a los) 

demandado(s), en donde se acredite la remisión de la demanda y sus 

anexos, y una constancia de que el correo fue entregado a su destinatario. 

Esta información deberá será remitida en el término señalado, al correo 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co y simultáneamente al correo de la parte 

demandada.  

 

Se informa a la parte demandante que, en caso de ser necesario, podrá acreditar 

al Despacho, en el término legal concedido, que está realizando los trámites 

pertinentes para la obtención de lo solicitado y así deberá demostrarlo por escrito. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 122, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 26 de agosto del 2022. 

 

SECRETARÍA 


